
 

 

Albán, Cundinamarca. Cuatro (4) de agosto del 2021 

 

Para efectos procesales, téngase en cuenta e incorpórese al 

Expediente respuesta por parte del EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, en el cual informan que el trámite fue radicado en 

el sistema con el número 301V3-0010. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Radicado: 2016-065  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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